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TRASLADO EXCEPCIONES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente Proceso VERBAL SUMARIO – 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado a través de apoderado judicial por 

la señora LEIDY EDITH RODRIGUEZ DUARTE, en contra del señor RAUL 

DELGADILLO ARIZA, quien contestó dentro de los términos legales por intermedio 

de apoderado judicial, interponiendo como excepción, la siguiente: 

 

 “CUOTA EXCESIVA NO AJUSTADA A LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL 

ALIMENTANTE” 

 

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días de 

conformidad con el inciso 5 del artículo 391 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

110 de la norma ibidem.  

 

Se fija en lista hoy veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) a las 

8:00 am y vence el traslado el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2.021) a las 4:00 pm. 
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SEÑORES: 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

E.         S.        D. 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACION DE DEMANDA 

DEMANDANTE: LEIDY EDITH RODRIGUEZ DUARTE 

DEMANDADO: RAUL DELGADILLO ARIZA 

RADICADO:  68001311000820210004600 

 

 

PABLO GERMAN FERNÁNDEZ GARCÍA, mayor de edad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado titulado portador 

de la Tarjeta Profesional  No. 232.955  del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi  calidad de APODERADO ESPECIAL del Señor RAUL 

DELGADILLO ARIZA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

63.369.635 expedida en Bucaramanga-Santander, mayor de edad y vecino  de 

esta ciudad,  conforme al poder que adjunto, estando dentro del término 

legal, por medio del presente escrito me permito presentar ante  usted 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, así:  

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: TOTALMENTE CIERTO.  

 

SEGUNDO: TOTALMENTE CIERTO. 

 

TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. Está fuera de lugar las 

apreciaciones de la parte demandante toda vez que la capacidad económica 

del alimentante y hoy demandado RAUL DELGADILLO ARIZA tiene 

obligaciones paralelas que por precepto legal no puede suministrar una cuota 

exorbitante como lo es UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS MCTE ($1.250.000).  

 

Además de ello, no aporta la carga probatoria que le asiste al extremo activo, 

bajo el entendido que deliberadamente pretende fijar una cuota alimentaria 

sin la acreditación de cada uno de los ítems que relaciona con el fin de 

determinar una cuota alimentaria.  

 

Dentro de los parámetros legales, se tiene que las reglas para la fijación de 

una cuota de alimentos según la doctrina y la jurisprudencia es la siguiente:  

 

Corresponde a las autoridades judiciales establecer el porcentaje en que se 

fijará la cuota alimentaria a favor de un menor de edad, teniendo en cuenta 

las necesidades de este, la capacidad económica de cada padre y el número de 

hijos que tenga a cargo. 

 

De acuerdo con las pruebas legalmente aportadas al proceso, se fijará la cuota 

y, si es el caso, se ordenará el embargo o descuento directo por nómina sobre 

lo que constituya salario, con el fin de garantizar su pago mensual, indicó el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

 

En la legislación colombiana no existe una fórmula exacta que determine la 



 

cuantía de la obligación alimentaria para los progenitores. Sin embargo, para 

fijarla, se deben tener en cuenta factores como obligaciones alimentarias con 

otras personas; el límite máximo del embargo del alimentante asalariado (50 

%) por parte de la autoridad judicial; capacidad económica del alimentante y, 

si no labora o sus ingresos son irrisorios, se determina la cuota sobre el 

salario mínimo. 

 

Además,  se deben observar los siguientes requisitos para determinar la cuota 

alimentaria: 

 

a. Las necesidades del menor de edad o alimentario. 

b. La capacidad económica del alimentante. 

c. El medio socio económico del alimentante.   

 

CUARTO: ES CIERTO. De acuerdo a la colilla de nómina aportada por la 

parte demandante, se tendrá en cuenta para efectos del debate probatorio 

siempre que sea necesario.  

 

QUINTO: NO ES CIERTO. Nunca se ha sustraído de su obligación 

económica mi poderdante, tan solo se requiere que a través del despacho se 

ejerza el control de legalidad, toda vez que es desproporcionada la cantidad 

pretendida, así las cosas, es viable que mediante la discrecionalidad 

impartida por el Señor Juez, se predique el debido proceso que le asiste a mi 

defendido. 

 

SEXTO: NO ES CIERTO. No puede señalarse de justo una cuota 

alimentaria tan excesiva, toda vez que no se ha tenido en cuenta la capacidad 

económica del alimentante, por tal razón no se ha podido llegar a una 

formula coherente de arreglo, pues tampoco se trata de empobrecer a quien 

tiene la obligación alimentaria, sino que acorde a las reglas de la sana critica 

se pueda ajustar una cuota mesurada. 

 

SEPTIMO: ES CIERTO. De acuerdo con la conciliación fracasada es 

pertinente dentro de este escenario judicial, Su Señoría,  que se establezca 

una fijación de cuota alimentaria acorde a los parámetros legales que 

permitan tanto la digna subsistencia entre alimentante y alimentario, 

teniendo en cuenta las obligaciones económicas, crediticias y de libranza, que 

actualmente tiene a cargo mi poderdante a efectos que se haga un ejercicio 

mesurado para establecer la verdadera cuota de alimentos que se debe 

aplicar, sin que violente su vida digna y mínimo vital. 

 

Ahora bien, si observamos de manera detallada acorde a las pruebas 

aportadas, notamos que en atención a ello es pertinente por parte de mi 

poderdante aportar una cuota de alimentos equivalente a los TRECIENTOS 

CIENCUENTA MIL PESOS MENSUALES MONEDA MCTE ($350.000), 

además de ello que se obliga a suministrar el 50% de los gastos generados por 

concepto de EDUCACION, así mismo, los gastos que se generen por concepto 

de SALUD  que no cubra el seguro médico en el porcentaje equivalente al 

50%, el suministro de dos (02) mudas de ropa cada año, una a mitad de año y 

otra a final de año. Finalmente, se debe establecer un REGIMEN DE VISITAS 

para que mi poderdante pueda compartir con su menor hijo, toda vez que es 

un derecho de ejercicio obligatorio que debe permitir la madre del menor, en 

aras de garantizar el derecho fundamental a una familia al menor. 

 

 



 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Sírvase Señor Juez desestimar todas y cada una de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Sírvase, Su Señoría, levantar la medida cautelar de embargo a 

cargo de RAUL DELGADILLO ARIZA, previa orden emitida por el despacho 

judicial de prestar caución en las condiciones requeridas, en aras de levantar la 

orden del embargo sobre el salario del demandado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 603 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, Su Señoría, sírvase FIJAR una cuota de 

alimentos acorde a la capacidad económica del alimentante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 184 y 198 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho librar el interrogatorio de parte a las siguientes: 
 
Parte demandante: LEIDY EDITH RODRIGUEZ DUARTE, identificado con 
C.C. 1101.687.681, quien podrá ser notificada como figura en el acápite de 
notificaciones. 
 
Parte demandada: RAUL DELGADILLO ARIZA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 63.369.635 expedida en Bucaramanga-Santander, quien podrá ser 
notificado como figura en el acápite de notificaciones.   
 

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

Ruego su Señoría tener en cuenta las siguientes pruebas para desvirtuar cada 

uno de los hechos expuestos por la parte demandante, así:  

 

PRUEBAS 
 
Solicito sean tenidas en cuenta las siguientes: 
 
Documentales:  
 

 Comprobante de Nómina. 

 Contrato de arrendamiento  

 Recibos públicos  

 Certificado de administración  

 Extracto tarjeta de crédito BBVA 

 Extracto de Libranza BBVA 

 Fotocopia cedula de ciudadanía  
 

 Las demás pruebas que se tengan y sirvan de fundamentos y 
acreditación a cada uno de los hechos relacionados dentro de la presente 
contestación de demanda, que oportunamente serán allegados por mi 
poderdante.  

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

 Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el Artículo 390 del 

Código General del Proceso, Constitución Política de Colombia, Ley 1098 de 

2006 y demás normas concordantes. 



 

 Los menores de edad tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, el 

cual se extiende a la recepción de las cuotas alimentarias que se presumen 

indispensables para garantizar su desarrollo pleno e integral. 

Tales derechos están protegidos por procedimientos especiales, como son 

los de fijación de cuota alimentaria, su ejecución y revisión.  

Entre otros factores, la tasación de los alimentos tiene en cuenta la 

capacidad económica del alimentante y las necesidades del alimentario, de 

manera que si no es posible establecer la capacidad económica del obligado 

deberá presumirse que devenga al menos el salario mínimo legal. 

De otra parte, indicó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 

Estado debe garantizar que ambos padres tengan obligaciones comunes y 

equilibradas en lo relacionado con la crianza y el desarrollo de los hijos. 

Es competencia de la autoridad administrativa o judicial determinar, de 

acuerdo con la capacidad económica de cada uno de los obligados, la 

proporción de la cuota alimentaria que les corresponde a favor del menor. 

También será esa autoridad la que tendrá la posibilidad de valorar qué 

incidencia tiene en cada caso el cuidado de uno de los padres sobre la cuota 

de alimentos. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Concepto 27, Oct. 15/20. 

 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO:   
RAÚL DELGADILLO ARIZA podrá ser notificado en su domicilio residencial así: 
Cra. 37 N° 100-23 CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE TAJAMAR Torre 4 del 
Apto 11-01 Bucaramanga, Santander. Teléfono: 310 649 53 16. Email: 
raul.delgadillo@correo.policia.gov.co     
 
 
EL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL:   
En su dirección de residencia, así: calle 36 N° 15-02 Oficina: 805, Edificio 
Colseguros, Bucaramanga-Santander. E-mail: juridicofernandezgarcia@gmail.com  
Móvil: 317 505 85 12. 
 
 
Del señor juez (a) Comedidamente,  

________________________________ 
PABLO GERMAN FERNÁNDEZ GARCÍA. 
CC 91.512.200 de Bucaramanga 
T.P. 232.955 del C. S de la J.  
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SEÑORES: 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

E.         S.        D. 

 

 

REFERENCIA:   EXCEPCIONES DE MERITO 

DEMANDANTE: LEIDY EDITH RODRIGUEZ DUARTE 

DEMANDADO: RAUL DELGADILLO ARIZA 

RADICADO:  68001311000820210004600 

 

 

PABLO GERMAN FERNÁNDEZ GARCÍA, mayor de edad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado titulado portador 

de la Tarjeta Profesional  No. 232.955  del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi  calidad de APODERADO ESPECIAL del Señor RAUL 

DELGADILLO ARIZA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

63.369.635 expedida en Bucaramanga-Santander, mayor de edad y vecino  de 

esta ciudad,  conforme al poder que adjunto, estando dentro del término 

legal, por medio del presente escrito me permito presentar ante  usted 

EXCEPCIONES DE MERITO, así:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

PRIMERO: CUOTA EXCESIVA NO AJUSTADA A LA CAPACIDAD 
ECONOMICA DEL ALIMENTANTE:  
 
Nótese en la contestación de la demanda lo argumentado y demostrado en el 
acápite de pruebas, que no se ha realizado un ejercicio acucioso para llegar a una 
determinación legal que no afecten derechos fundamentes de ambos lados de la 
Litis, pues así como el padre está obligado para con su menor hijo, así mismo, el 
padre tiene derechos inherentes a la Constitución que se deben proteger. 
 
Así las cosas, debe tomarse en cuenta los factores socioeconómicos de mi 
poderdante, pues no se está negando la provisión de alimentos, sino que se 
requiere se haga control de legalidad frente a esta figura a través del despacho 
judicial. 
 
Partamos del hecho que en el acápite de pruebas, reposan cada uno de los egresos 
generados por el demandado, a partir de los documentos allí contenidos es que se 
hace el ejercicio aritmético para establecer el porcentaje real a proveer, se tiene que 
se debe garantizar el derecho a alimentos a favor de los menores, sin que ello 
trasgreda otros derechos. 
 
Respecto de la definición del derecho de alimentos la jurisprudencia de esta Corte 
ha sostenido que es “aquél que le asiste a una persona para reclamar de quien está 
obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia cuando no está en 
capacidad de procurársela por sus propios medios” y, por lo mismo, que  “El 
derecho de alimentos puede entenderse como el poder de voluntad de una persona 
(alimentario), otorgado por el ordenamiento jurídico positivo, de exigir a otra 
(alimentante) los medios para su subsistencia cuando carece de ellos. Su fuente es 
de ordinario directamente la ley, pero pueden tener origen también en testamento 
o donación entre vivos (Art. 427 del Código Civil)” 
 
La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la obligación alimentaria tiene 
las siguientes características: 
 
“a. La obligación alimentaria no es una que difiera de las demás de naturaleza civ il, 
por cuanto presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho, 
contemplada en ella como supuesto capaz de generar consecuencias en derecho. 



 

 
b. Su especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación 
alimentaria aparece en el marco del deber de solidaridad que une a los miembros 
más cercanos de una familia, y tiene por finalidad la subsistencia de quienes son 
sus beneficiarios.  
 
c. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 
fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien 
debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de 
su propia existencia. 
 
En atención a lo antecedido, se debe precisar que no puede deliberadamente el 
demandante pretender  una suma excesiva que atenta contra el mínimo vital de mi 
cliente, por ello, bajo criterios de ponderación es que se llega a ajustar una cuota 
procedente. 
 
 
 

PRUEBA PARA ESTA EXCEPCION: 
 
Documentales: 

 Téngase en cuenta, Su Señoría, las pruebas contenidas en la contestación de 
la demanda. 

Interrogatorio de parte:  

 Téngase en cuenta, Su Señoría, las pruebas contenidas en la contestación de 
la demanda. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO PARA ESTA EXCEPCION 
 

 Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el Artículo 390 del 
Código General del Proceso, Constitución Política de Colombia, Ley 1098 de 

2006 y demás normas concordantes. 

 Los menores de edad tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, el 
cual se extiende a la recepción de las cuotas alimentarias que se presumen 

indispensables para garantizar su desarrollo pleno e integral. 

Tales derechos están protegidos por procedimientos especiales, como son 
los de fijación de cuota alimentaria, su ejecución y revisión.  

Entre otros factores, la tasación de los alimentos tiene en cuenta la 
capacidad económica del alimentante y las necesidades del alimentario, de 

manera que si no es posible establecer la capacidad económica del obligado 

deberá presumirse que devenga al menos el salario mínimo legal. 

De otra parte, indicó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Estado debe garantizar que ambos padres tengan obligaciones comunes y 

equilibradas en lo relacionado con la crianza y el desarrollo de los hijos. 

Es competencia de la autoridad administrativa o judicial determinar, de 

acuerdo con la capacidad económica de cada uno de los obligados, la 

proporción de la cuota alimentaria que les corresponde a favor del menor. 

También será esa autoridad la que tendrá la posibilidad de valorar qué 
incidencia tiene en cada caso el cuidado de uno de los padres sobre la cuota 

de alimentos. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Concepto 27, Oct. 15/20. 

 



 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Sírvase Señor Juez desestimar todas y cada una de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Sírvase, Su Señoría, levantar la medida cautelar de embargo a 

cargo de RAUL DELGADILLO ARIZA, previa orden emitida por el despacho 

judicial de prestar caución en las condiciones requeridas, en aras de levantar la 

orden del embargo sobre el salario del demandado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 603 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, Su Señoría, sírvase FIJAR una cuota de 

alimentos acorde a la capacidad económica del alimentante. 

 
 
Del señor juez (a) Comedidamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
PABLO GERMAN FERNÁNDEZ GARCÍA. 
CC 91.512.200 de Bucaramanga 
T.P. 232.955 del C. S de la J.  
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. RAUL DELGADILLO ARIZA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

93238183, se encuentra nominado en ESTACION DE POLICIA GIRON-MEBUC y para el mes de Abril 

de 2021, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  250,101.75
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  66,693.80 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  5,350.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

BANCOBBVA  416 110,308,900.00  1,040,650.00 0

 2.562.453,05  1.234.916,25  0,00  1.327.536,80 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  sábado, 15 de mayo de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 9051551   / Interno: 47649433

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
15/05/2021 05:59:08 p. m.








































